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AlcaldíaXochimilcoaúnbuscaapoderarsede
panteóncomunitario,acusanvecinos

Señalanquelaalcaldíanoha

cumplidoconlaimplementaciónde

unpresupuestoparticipativoque

habíasidodestinadoparala

construccióndenichosenelcementerio
Gerardo Mayoral
metropoli(Pcronica.com.mx

Habitantes del pueblo de San Gregorio
Atlapulco,pertenecientea la alcaldía Xo-
chimilco, se manifestaron frentea las ofi-
cinas del Gobierno central con el objeti-
vo de exigir soluciones a diversas proble-
máticas que han surgido en relación con
el panteón comunitario y que supuesta-
mente serían atendidas desde hace más
de seis meses.

Luego de que en diciembre de 2022 se
llevara a cabo una mesa de diálogo en-
tre vecinos del pueblo originario, el al-
calde de Xochimilco, José Carlos Acos-

ta, y el entonces secretario de gobierno,
Martí Batres, los manifestantes denun-

ciaron que el acuerdo sigue sin llegar a
una conclusión.

En este sentido, los residentes de San

Gregorio Atlapulco secolocaron frenteal
edificiode Gobierno,e indicaron queuno
de los principales reclamos es la falta de

ejecuciónadecuada del presupuesto par-
ticipativoque elpanteón delpuebloganó
el año anterior. Señalan que la alcaldía

no ha cumplido con la implementación
de estepresupuesto,que había sido des-
tinado para la construcción de nichos en
el cementerio comunitario.

“Nos van a dar en la torre porque
nuestro panteónya no va a ser comuni-
tario, lo van a hacer civil. Se dijo que los
nichos iban a ser para el pueblo oriundo
de San Gregorio, porque ya viene mucha
gente que no es de acá preguntado cuán-
to valen. No tienen precio, para nuestro

pueblo vale mucho”,expresaron.
Además, se planteó la necesidad de

poner fin a las carpetas de investigación
en contra de Patricia González, quien li-
dera el Comité Pro-Panteón, la cual se
inició cuando las autoridadesde Xochi-
milco interpusieron una denuncia penal
en su contra, “por el simple hecho de
ejercer las funciones reconocidas cons-

titucionalmente, es decir, administrar el

panteón comunitario”.

Las demandas presentadasdurante la
manifestación también abarcan diversos

temas de la comunidad de San Gregorio

Atlapulco, incluyendo la protección del
panteón de futuros intentosde operado-
res externos por tomar el control ilegal-
mente. En diciembre del año pasado, se
llegaron a acuerdos entre los manifestan-

tes y las autoridades locales,incluyendo
el reconocimiento del Comité Pro-Pan-
teón liderado por Patricia González, el
compromiso de ejecutarel proyecto de
presupuesto participativo y el reconoci-
miento de la naturaleza comunitaria del

panteón.
Las protestasy la manifestaciónse ori-

ginaron a raíz de una seriede agresiones y

acoso que Patricia González, representan-
te del Panteón Comunitario de San Gre-
gorio Atlapulco,ha enfrentado.Estos in-
cidentesincluyen amenazas de muertey
agresionesfísicasporpartedeoperadores
políticos.A pesar de la difícil situación,
González y su equipo han mantenido su

luchapor preservary protegerelpanteón
comunitario, considerando que es un re-
curso invaluable para la comunidad.

Los acuerdos logrados durante la reu-
nión con el ahorajefede Gobierno,Mar-
tí Batres el pasado 21 de diciembre de
2022 fueron los siguientes:

1. Reconocimiento del Comité
Pro-Panteón a cargo de Patricia Gonzá-
lez Guzmán, mismo que fue electoen
asamblea comunitaria conformea las re-
glas delpueblooriginario en el año 2021
y en consecuencia, desconocimiento de

cualquier otro comité que ilegalmente
pretendía usurpar las funciones. La Al-
caldía Xochimilco se obliga a publicar
en sus redes sociales el reconocimiento
al Comité legítimo. Así, los trámites de
defunción ante el JUD de Panteones se
normalizan y para cualquier situación se
deberá tener comunicación solo con el

Comité legítimo
2. El proyectode presupuestopartici-

pativo queganó en la asambleadel 21 de
mayo del 2022 se llevará a cabo antesde
que concluya el año. Dicho proyecto con-
siste en la construcción de nichos en el
cementerio comunitario del pueblo, con
lo que se truncan las intenciones de la Al-
caldía Xochimilco de negarse a ejecutar

el presupuestoen beneficiodel pueblo.
3.El Gobiernode la Ciudad deMéxico

reconocerála calidad de cementerioco-
munitario del panteón de San Gregorio
Atlapulco.Asimismo, se llevaráa cabo la
investigaciónnecesariaa fin deverificar
la naturalezajurídica de la propiedad del
panteón, con el objetivo de analizar la
ruta jurídica que resulte más viable. Lo
anterior, a fin de que se reconozca que
el predio del panteón le pertenece a la
misma comunidad de San Gregorio At-

lapulco.
4. Se continúa con el trámite para el

no ejerciciode la acciónpenal en contra
de la presidenta actual del panteón de
San GregorioAtlapulco,respectode las
denuncias que fueron generadas desde
la Alcaldía Xochimilco.

5. Se tendrá una reunión con la Di-
rección de Jurídico yGobierno a fin de
revisar las ilegales sanciones en contra
de la funeraria García el próximo 26 de
diciembre, en las oficinas de la Alcaldía.

Al no cumplirse del todo con los li-

neamientos acordados, los protestan-
tes salieron a las calles para exigir ser
atendidos por las autoridades guberna-
mentales y dijeron contar con la deter-
minación de los habitantesde San Gre-

gorio Atlapulco por preservar sus dere-
chos comunitarios y garantizar el ade-
cuado funcionamiento y protección del
panteón comunitario.A través de estas
acciones, buscan obtener respuestas y
soluciones por parte de las autoridades
pertinentes para abordar las problemá-
ticas planteadas y asegurar el respetode
sus derechos
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En Coyoacánvecinos
rechazanedificación

Por Eunice Cruz
mexico(Arazon.com.mx

EN LA COLONIA Los Reyes Hueytlilac,
en la alcaldía Coyoacán, vecinos recha-
zaron la construcción de un edificio de

departamentos en donde, aseguran,
hay un sitio arqueológico, además de

que dijeron temer que la obra provo-
que más faltade agua e intensifique los
problemas que se tienen en el drenajey
lamovilidad.

El proyecto de la inmobiliaria Quiero
Casa consiste en construir un edificio

con 75 departamentos con precios des-
de los dos millones hasta los tresmillo-

nes 345 mil 352 pesos en la calle Pedro

Henríquez Ureña número 616.
Los colonos no quieren esa obra por-

que aseguran que la zona ha presenta-
do problemas de suministro de agua e
inundaciones en temporada de lluvias,

por lo que asumen que elnuevo inmue-
ble aumentaría dichos fenómenos y en-

torpecerá aún más lamovilidad.
Por tal razón, los vecinos de esta co-

lonia, que es una de las más antiguas de
la alcaldía Coyoacán, han realizado di-
versas manifestaciones las últimas se-

manas, durante algunas de
las cuales han permanecido

bloqueando la vialidad por
hasta

instale una mesa de diálogo en la Comi-
sión deDerechos Humanos de laCiudad
deMéxico.

Los afectados solicitaron al Gobier-

no de la Ciudad de México que la obra

se mantenga detenida hasta que sean
atendidas sus demandas: “No pueden

pasar por altonuestras preocupaciones
y si lo que nos afectales vale,esperemos

les importe que el predio es patrimo-
nio cultural”, comentó Karina, una de
las afectadas.

Aseguró que en los registros del Ins-
tituto Nacional de Antropología e His-
toria (INAH) se confirma que se trata de

un predio con vestigios arqueológicos y
está en un área de conservación patri-

monial, y enfatizó que elterreno estáen
una manzana que el Programa General
de Ordenamiento Territorial pretende

considerar zona prioritaria para cons-

truir vivienda asequible.
Aunadoaello, los vecinos recordaron

que la inmobiliaria Quiero Casa ya antes
tuvo problemas para construir otro edi-
ficio en avenida Aztecas 215.

Cabe resaltar que el pasado sábado,
los colonos realizaron una asamblea ge-
neral comunitaria para hablar del tema

y en ella se llegó a la conclu-
sión de exigir la realización de
una consulta ciudadana sobre

si se acepta o no la

75
Departamentos

tendrá el edificio en
construcción de la in-
mobiliaria Quiero Casa
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